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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 28 de octubre de 2021. Al despacho 
el presente asunto. 
 
La Secretaria,  

 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 

Villavicencio, 11 de noviembre de 2021. 

 

Para los efectos contemplados en el inc. 2º, art. 40 ibídem, se 

tiene por agregado al expediente el despacho comisorio No. 008 del 16 de 

febrero de 2021, auxiliado por la Inspección Sexta de Policía de esta ciudad, 

debidamente diligenciado, es decir, se adelantó el secuestro del inmueble de 

matrícula inmobiliaria No. 230-51335. 

 

Se dispone comisionar a la Inspección de Policía Reparto de esta 

ciudad, para efectos de hacer entrega a la secuestre MARIA CLEOFE 

BELTRAN BUITRAGO el bien inmueble sucesoral de matrícula inmobiliaria 

No. 230-49435. Líbrese el despacho comisorio respectivo con los anexos 

respectivos. 

 

Expídase la certificación solicitada por el apoderado de la 

heredera RUBIELA PRIETO DE AGUILLON, en los términos indicados en el 

memorial del 6 de noviembre de 2019.  

 

Expídase la copia auténtica de la diligencia de secuestro del bien 

inmueble de matrícula inmobiliaria No. 230-49435, al apoderado de la 

heredera RUBIELA PRIETO DE AGUILLON.  
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Expídase la certificación solicitada por el apoderado de la 

heredera MARTIZA PRIETO MARTINEZ y Otros, en los términos expuestos 

en la petición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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